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Parte 1

El gobierno de la coalición esta comprometido con el mantenimiento de una legislación efectiva y relevante de derecho de autor, que logre un apropiado balance entre los derechos de los titulares de derecho de autor y el acceso razonable al material protegido por el derecho de autor por parte de los usuarios. 

La Ley de Derecho de Autor de 1968 (“Copyright Act”) le otorga a los titulares ciertos derechos exclusivos en función de promover la creatividad y la innovación. Sin embargo, existen igualmente excepciones a esos derechos que permiten a otros, en determinadas circunstancias, utilizar el material protegido por el derecho de autor  sin la autorización del titular de derechos. 

La tecnología digital le otorga a las personas la gran libertad de decidir cuándo y cómo usar el material protegido por el derecho de autor. Nuevas formas de expresión, entretenimiento y comunicación pública están surgiendo continuamente. Dichos avances en la tecnología digital plantean nuevos retos para una política balanceada. 

El gobierno es consciente de que algunos usos personales comunes del material protegido por el derecho de autor se constituyen en una infracción al mismo. Los ejemplos más comunes lo constituyen la transferencia de música desde un CD a un formato MP3 o a un iPod o la fijación de una radiodifusión de televisión para ser vista más tarde. Aquellos involucrados en dichos usos no creen que sean o deban ser considerados como piratas del derecho de autor. 

Muchos observadores consideran que la legislación de derecho de autor debería ser reformada de manera que refleje las conductas y las prácticas públicas. Algunos grupos de interés sienten que el balance del derecho de autor puede ser mantenido hacia futuro dentro de un medio digital cambiante, si dentro de la ley de derecho de autor se incluyera una excepción de “uso justo” abierta,  que permitiera a los jueces determinar si un particular uso del contenido es “justo” y por tanto legal. Otros argumentan que la actual excepción en la ley debería ser modificada haciendo legítimos ciertos usos de material protegido por derecho de autor que hoy no lo son.

Para los titulares de derecho de autor, la tecnología digital ofrece grandes oportunidades, pero al mismo tiempo plantea serias amenazas con un material en la red que se ha hecho más fácil de copiar que nunca.  Los titulares están preocupados por el incremento en las ya elevadas cifras de piratería y creen necesario ejercitar un control más cercano sobre la forma como el contenido esta siendo usado. 

Estoy buscando propuestas sobre las formas de abordar este conflicto y sondeos de opinión sobre este documento. En particular, estoy buscando opiniones sobre sí la legislación de derecho de autor debiese incluir excepciones más específicas o solo una excepción de uso justo que facilite el acceso público al contenido protegido por el derecho de autor.  

Agradecería si el problema asociado con el “uso justo” y las excepciones, incluida la copia personal, genera un debate significativo entre los titulares de derecho y los usuarios. Este asunto afecta a muchos australianos que van desde aquellos que copian programas de televisión en casa hasta los otros que trabajan en la creciente industria del derecho de autor. Por lo anterior, estos problemas deberían ser seriamente considerados. 

Animos a todos aquellos que tengan una opinión sobre el tema para que hagan una propuesta sobre las opciones señaladas en este documento, con miras reformar las excepciones al derecho de autor y otras opciones que el gobierno debería considerar.

Philip Ruddock

Fiscal General 
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